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Honorables Concejales
ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ
JOSÉ CUESTA NOVOA
JAIRO AVELLANEDA GARCÍA
Concejo de Bogotá
DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO
Subsecretario de Despacho
Comisión Segunda Permanente de Gobierno
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
Ciudad

ASUNTO: Respuesta a la proposición No. 075 de 2026 cuyo tema es Seguimiento a la 
implementación de la Política Pública de acción Comunal en el distrito para los años 2024 
y 2025, radicado IDRD 20262100028732

Cordial Saludo,

En  atención  a  la  Proposición  previamente  referenciada,  mediante  la  cual  se  realiza 
seguimiento a la implementación de la Política Pública de acción Comunal en el distrito 
para los años 2024 y 2025, desde la Subdirección Técnica de Recreación y Deporte, se 
informa lo siguiente:

1. Presentar el listado de las Juntas de Acción Comunal beneficiarias de las  
capacitaciones en deporte y recreación, desglosado por localidad y para los  
años 2024 y 2025. 

Respuesta: El Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) informó oficialmente a la 
Subdirección de Asuntos Comunales del  Instituto Distrital  de la  Participación y Acción 
Comunal (IDPAC), mediante el oficio con Radicado IDRD No. 20241200335351 del 27 de 
diciembre de 2024, que, en relación al producto registrado en la Política Pública de Acción 
Comunal  1.1.2  “Juntas  de  Acción  Comunal  participantes  en  los  cursos  o  
capacitaciones en procesos deportivos y recreativos”, a cargo del IDRD, debía ser 
eliminado.  Esto se debe a que, desde la fase de formulación de la política pública,  la 
entidad indicó que no asumiría la ejecución de dicho producto. Se adjunta el oficio para su 
conocimiento y fines pertinentes.

Asimismo, durante la mesa de trabajo realizada el 10 de agosto de 2023, convocada por 
el  señor  Gabriel  Felipe  Angarita  Serrano  (gabriel.angarita@gobiernobogota.gov.co),  el 
IDRD  reiteró  formalmente  la  solicitud  de  eliminación  del  producto  1.1.2  “Juntas  de 
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Acción  Comunal  participantes  en  los  cursos  o  capacitaciones  en  procesos  
deportivos y recreativos”. Esta posición también ha sido confirmada en cada uno de los 
reportes de seguimiento enviados al IDPAC en el marco de la implementación de la citada 
política pública.

De acuerdo con este contexto, no es posible presentar el listado de las Juntas de Acción 
Comunal  beneficiarias  de las  capacitaciones en deporte y  recreación,  desglosado  por 
localidad y para los años 2024 y 2025.  Lo anterior implica que no se ha trabajado con 
estas poblaciones en este componente

2. Presentar el número de líderes comunales certificados en la formulación de  
proyectos en estas líneas. 

Respuesta:  El  IDRD informa  que,  durante  las  vigencias  2024  y  2025,  no  desarrolló 
procesos de capacitación ni certificación dirigidos específicamente a líderes comunales en 
la formulación de proyectos en las líneas de deporte,  recreación y actividad física;  en 
consecuencia, no es posible reportar un número de líderes comunales certificados. Lo 
anterior implica que no se ha trabajado con estas poblaciones en esta línea.

3. Número de Organizaciones de Acción Comunal - OAC que participaron de  
actividades deportivas y recreativas

Respuesta: Para el cumplimiento de este producto establecido como responsabilidad en 
el plan de acción de la Política Pública de Acción Comunal, el IDRD ha desarrollado las 
siguientes actividades en las dos vigencias:  

En la vigencia 2024 se realizaron 23 actividades recreativas y deportivas, que se detallan 
a  continuación:

a) Juegos Comunales: Estas actividades buscan generar espacios de participación 
para fortalecer la cohesión social y promover la convivencia pacífica. A través de 
torneos, competencias y juegos tradicionales, se integran diversas comunidades 
asociadas a las Juntas de Acción Comunal de Bogotá. Así, se fomenta la inclusión 
social  y  se  refuerzan  valores  como  el  respeto  y  la  solidaridad.  En  2024, 
participaron miembros de juntas de acción comunal de 8 localidades en 12 Juegos 
Comunales  Distritales,  beneficiando  a  984 personas.  Las disciplinas  deportivas 
incluidas  fueron:  Ajedrez,  Atletismo,  Baloncesto  5x5,  Billar,  Bolirana,  Dominó, 
Fútbol de Salón, Minitejo, Tejo Comunal, Tenis de Mesa, Trompo y Voleibol.

b) Actividades Recreativas: Se llevaron a cabo 15 actividades recreativas en las 
que participaron representantes de 15 Juntas de Acción Comunal, entre ellas: JAC 
Diana Turbay Ayacucho, JAC Balcón, JAC Villa Mayor, JAC La Resurrección, JAC 
El Triunfo, JAC Santa Cecilia, JAC Recodo, JAC Boston, JAC Kasandra, JAC La 
Gloria, JAC Egipto, JAC Colonia Oriental, JAC Primavera Norte, JAC El Solar y 
JAC  Aures  II.  Estas  juntas  pertenecen  a  las  localidades  de  Antonio  Nariño, 
Fontibón, La Candelaria, Puente Aranda, Rafael Uribe, San Cristóbal, Santa Fe, 
Suba y Usaquén.
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Para la vigencia 2025, se implementaron los Juegos Comunales en aras de promover 
espacios de participación ciudadana orientados al fortalecimiento de la cohesión social, la 
convivencia pacífica y la inclusión social, integrando a comunidades adscritas a las Juntas 
de Acción Comunal de Bogotá mediante torneos, competencias y juegos tradicionales, 
fomentando  valores  como  el  respeto  y  la  solidaridad.  En  total,  se  desarrollaron  13 
competencias deportivas distribuidas en diferentes momentos del año contando con la 
participación de 1.440 personas pertenecientes a las juntas de acción comunal.

- Abril: se realizaron modalidades como ajedrez, billar,  bolirana,  minitejo,  rana y 
tejo.

- Mayo: se llevaron a cabo dominó y trompo.
- Noviembre: se  desarrollaron  competencias  de  baloncesto  5x5  (femenino  y 

masculino), voleibol mixto y fútbol de salón (femenino y masculino).

Se adjuntan los documentos soporte de las actividades realizadas y las personas que 
asistieron, para su conocimiento y fines pertinentes.

Cordialmente,

DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN
Director General
Instituto Distrital de Recreación y Deporte

Anexos: 1 carpeta zip.
Copia: N/A
Elaboró: Ruth Maritza Silva Prieto - Contratista - STRD 
Proyectó: Paulina Díaz Calle - Abogada Contratista – STRD 
Revisó: Jeannys Mejía Orozco – Contratista STRD

Andrea Yeraldin Murcia Martin - Abogada Contratista – STRD 
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Iván Dario Morales Caicedo– Subdirector Técnico de Recreación y Deporte
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